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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
                                     REF: PROCESO: 110013103013-2021-00135-00. 
 
      Continuando con el trámite del proceso, se ordena oficiar al Centro de Conciliación 
Insolvencia, Asociación Manos Amigas, para que en el término de cinco (5) días informe a este 
juzgado el estado actual del trámite de negociación de deudas de señor Oscar Hernando Ross 
Pérez. Ofíciese y remítase por la secretaria y adose las constancias pertinentes al expediente.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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